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Quincuagésimo período de sesiones

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE UN TEMA EN EL PROGRAMA PROVISIONAL
DEL QUINCUAGÉSIMO PERÍODO DE SESIONES

COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA

Carta de fecha 25 de abril de 1995 dirigida al Secretario General
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente del

Senegal ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y de conformidad con el inciso e)
del artículo 13 del reglamento de la Asamblea General, tengo el honor de
solicitar la inclusión en el programa provisional del quincuagésimo período de
sesiones de la Asamblea General de un tema titulado "Cooperación entre las
Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria".

De conformidad con el artículo 20 de dicho reglamento, adjunto a la
presente un memorándum explicativo y un proyecto de resolución sobre el
particular.

(Firmado ) Seydina Omar DIOP
Encargado de Negocios interino
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ANEXO I

Memorando explicativo

Los últimos años se han caracterizado por el auge de la democracia
representativa en todo el mundo y el robustecimiento de la labor de las Naciones
Unidas, que han acrecentado su participación con objeto de lograr el
fortalecimiento de las instituciones. El Parlamento es una institución decisiva
en la organización y el funcionamiento del Estado. Conjuntamente con el poder
ejecutivo y el poder judicial, el Parlamento forma parte de la estructura del
Estado. Su función primordial consiste en representar la voluntad del pueblo a
nivel de las instituciones estatales. Entre las numerosas tareas que le
incumben, el Parlamento fiscaliza el desempeño de las funciones gubernamentales,
aprueba las leyes, ratifica los convenios internacionales (muchos de ellos
concertados en el ámbito de las Naciones Unidas) y aprueba el presupuesto del
Estado, así como su contribución a organizaciones internacionales como las
Naciones Unidas.

La Unión Interparlamentaria es una organización mundial de Parlamentos
nacionales y cuenta actualmente con 135 miembros 1. Comparte los ideales y
objetivos de las Naciones Unidas y, en su carácter de organización política,
aborda todas las cuestiones de interés internacional que se examinan en el
ámbito de las Naciones Unidas. Por ello, es importante fortalecer la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Interparlamentaria en el plano
internacional, ya que las actividades de ambas organizaciones se complementan y
apoyan mutuamente.

Habida cuenta de la función constitucional que desempeñan los Parlamentos
en sus países respectivos, la Unión debe ser considerada como una organización
interestatal. Con objeto de adherirse a la Unión, cada Parlamento debe aprobar

1 Albania, Alemania, Andorra, Angola, Argelia, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia,
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Cabo
Verde, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados
Unidos de América, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia,
Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia,
Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia,
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Liberia,
Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania,
México, Mónaco, Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Noruega,
Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Árabe Siria, República Centroafricana, República Checa, República de
Corea, República Democrática Popular Lao, República de Moldova, República
Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, San
Marino, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname,
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia y Zimbabwe.
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una resolución oficial a esos efectos, además la organización se financia con
las contribuciones de sus miembros, que se sufragan con cargo a los fondos
públicos. La Unión ha concertado con el Gobierno Federal de Suiza un Acuerdo de
Sede análogo a los acuerdos concertados por éste con las organizaciones
intergubernamentales que tienen su sede en Suiza.

Habida cuenta del carácter político de la Unión Interparlamentaria, así
como de la esfera y el nivel de sus actividades, sería conveniente que las
Naciones Unidas concertaran con ella un acuerdo en que se definiera un marco
adecuado de cooperación que permitiera a la organización de parlamentos
contribuir a la labor de los principales órganos políticos de las Naciones
Unidas y de las conferencias internacionales celebradas en su ámbito.
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ANEXO II

Proyecto de resolución

La Asamblea General ,

Tomando nota de que la Unión Interparlamentaria es la organización
internacional de los parlamentos nacionales,

Considerando que las actividades de la Unión Interparlamentaria abarcan
asuntos de interés para la Asamblea General y que dichas actividades
complementan y fortalecen la labor del sistema de las Naciones Unidas,

Deseosa de fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión
Interparlamentaria y de darle reconocimiento oficial,

1. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que adopte las
medidas necesarias para concertar un acuerdo de cooperación entre ambas
organizaciones en el que se establezcan disposiciones sobre los procedimientos
de consulta y cooperación en general y en las esferas de competencia de la Unión
Interparlamentaria y se prevea la posibilidad de elaborar programas comunes, la
representación de la Unión ante los principales órganos políticos de las
Naciones Unidas y de las conferencias internacionales organizadas con sus
auspicios, así como el intercambio de información y documentación;

2. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo primer
período de sesiones un tema titulado "Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Unión Interparlamentaria".
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